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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Cali, quince (15) de octubre de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: GENIS ELENA ARIAS CORTES
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-002-2021-00444-00

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2834

Procede el Despacho en esta oportunidad a ejercer control de legalidad de cara al 
artículo 132 del C.G.P., con el fin de adoptar las medidas necesarias y conducentes 
para evitar nulidades y garantizar el debido proceso, revisando las actuaciones 
surtidas y los memoriales aportados por las partes.

ANTECEDENTES

La señora GENIS ELENA ARIAS CORTES por intermedio de apoderado judicial, 
instauró demanda ordinaria laboral contra la sociedad ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., con la finalidad que se le 
reconozca y pague la pensión de sobreviviente causada con ocasión del fallecimiento 
del señor GILBERTO ARANGO ROBAYO.

La demanda fue admitida mediante auto No. 819 del 16 de abril de 2022.
Posteriormente, el 07 de junio de 2023, con ocasión al llamamiento en garantía 
efectuado por PORVENIR S.A. respecto de la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., en proveído No. 510 del 07 de junio actual, admitió el mismo y 
dispuso su notificación. 

Seguidamente, el 18 de abril de 2024, se tuvo por contestada la demanda por parte 
de PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.; a su turno, advirtiendo 
que con ocasión al fallecimiento del señor GILBERTO ARANGO ROBAYO se reconoció 
el beneficio pensional en cabeza de BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN 
ESTIBEN ARANGO LÓPEZ, YEISON DAVID ARANGO LÓPEZ; JOHAN STIVEN ARANGO 
ÁLZATE y ANDREA ARANGO ARIAS, en calidad de hijos del pensionado, se ordenó su 
vinculación y consecuente notificación. 
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En archivo 20 del ED., militan constancias de notificación personal efectuadas en 
favor de los litisconsortes BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, YEISON DAVID ARANGO 
LÓPEZ, JOHAN STIVEN ARANGO ÁLZATE, ANDREA ARANGO ARIAS y JOHAN 
ESTIBEN ARANGO LÓPEZ, en ese sentido, el Despacho advirtiendo que las mismas no 
contenían certificación de acuse de recibido por los destinatarios dispuso el 
emplazamiento y designación de curador ad litem. 
 
Mediante escrito de fecha 02 de septiembre de 2024, la profesional del derecho 
SANDRA MARCELA HERNÁNDEZ CUENCA, en calidad de curadora ad litem de los 
vinculados, presentó escrito de contestación a la demanda.  
 
Ahora bien, encontrándose el expediente para resolver sobre la admisión de la 
contestación a la demanda en comento, efectuado un nuevo estudio respecto de las 
citaciones aportadas por el apoderado de PORVENIR S.A., militantes en el archivo 20 
del ED, se observa que las mismas no permiten colegir en grado de certeza que la 
notificación del admisorio de la demanda haya sido efectuada en debida forma por 
las razones que pasan a exponerse.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Frente al control de legalidad, expresa el artículo 132 del Código General del Proceso 
que: 
 

 
 
Por su parte, en cuanto a la práctica en legal forma de notificación del auto 
admisorio de la demanda la Corte Constitucional ha manifestado lo siguiente:  
 

Bien es sabido, que el Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social no 
establece de manera expresa las causales configurativas de nulidad en el trámite de 
procesos y demandas adelantadas ante la especialidad laboral. Tampoco existe en las 
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leyes adjetivas laborales precepto alguno que regule de manera puntual la 
oportunidad para proponer nulidades procesales, ni los efectos que su declaratoria 
tiene sobre los procesos en trámite.  

No obstante, con la entrada en vigencia de la Ley 1564 

estableció que dicho código debe aplicarse al proceso laboral en todo aquello que 
no esté expresamente regulado por otras normas de carácter especial, tal como se 
desprende del artículo 1º de la citada ley, aunado a que, a falta de disposiciones 
especiales en el procedimiento del trabajo, el juez laboral debe acudir a la 
integración analógica ordenada por el artículo 145 del CPT y de la SS, y por tanto 
suplir el vacío normativo con las normas del citado estatuto procesal. 

Aclarado lo anterior, cabe advertir que este régimen de nulidades tiene un carácter 
excepcional y taxativo, al punto que las únicas nulidades insaneables, según lo 
dispuesto por el parágrafo del artículo 136 ídem, son aquellas que se configuran por 
el juez proceder contra providencia ejecutoriada del superior, revivir un proceso 
legalmente concluido o pretermitir íntegramente la respectiva instancia. Las demás 
nulidades, conforme al mismo artículo, se sanean 1) cuando la parte que podía 
alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla, 2) cuando la parte que 
podía alegarla la convalid  en forma expresa antes de haber sido renovada la 
actuación anulada, 3) cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso 
y no se alegue dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa 
y 4) cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el 
derecho de defensa. 

En cuanto a la nulidad por indebida notificación, establece el numeral 8º del artículo 
133 del CGP, que el proceso es nulo en todo o en parte, cuando no se practica en 
legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda, o el emplazamiento de 
las demás personas aunque sean indeterminadas, deban ser citadas como partes, o 
de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 
así lo ordena, o cuando no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 
otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Ahora, referente a las notificaciones del auto admisorio de la demanda en la 
especialidad laboral. Sea lo primero advertir que el auto admisorio de la demanda es 
la única providencia que se debe notificar personalmente al demandado en el trámite 
del proceso laboral, según lo dispuesto en el artículo 41 del CPT y de la SS, 
modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. 

Por su parte el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P, señala: 
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Con la expedición de la Ley 2213 de 2022, se buscó fortalecer la implementación del 
uso de las TICs en las actuaciones judiciales, por ello tal normatividad, establece 
modificaciones introducidas en materia procesal, destacándose la notificación 
personal, a través de mensaje de datos; notificación que se realiza a través el envío 
de la providencia o auto respectivo, por medios electrónicos o similares a la dirección 
electrónica o  sitio suministrado por la parte interesada en la notificación; siendo un  
mecanismo más ágil y expedito, ya que la notificación personal, se entiende surtida, 
una vez transcurridos dos días hábiles, luego del envió de la providencia respectiva a 
través de mensaje de datos. (inciso 3ro del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 
 
Ahora, en virtud del control de legalidad que se realiza y de cara al trámite de 
notificación del auto admisorio de la demanda efectuado en favor de los 
litisconsortes BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN ESTIBEN ARANGO LÓPEZ, 
YEISON DAVID ARANGO LÓPEZ; JOHAN STIVEN ARANGO ÁLZATE y ANDREA 
ARANGO ARIAS, es deber de este Despacho analizar en primer término, la actuación 
procesal referente al envío de la comunicación que se dirigió de manera física por 
parte de PORVENIR S.A., allegadas mediante escrito de fecha 26 de abril de 2024, las 
cuales reposan en el archivo 20 del ED.  
 
Al respecto conviene mencionar que aquellas, si bien dan cuenta de los intentos 
notificatorios a BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ a la dirección Carrera 9 No. 11-50 
Oficina 411; ANDREA ARANGO ARIAS a la dirección Carrera 41 No. 14B-14, y JOHAN 
STIVEN ARANGO a la Calle 41 No. 24C-15, todas en la ciudad de Cali, no existe 
certeza que haya sido efectuada en debida forma, primero, porque no existe 
constancia alguna de recibido, y segundo, por que al remitir los documentos no obra 
cotejo o sello de los documentos que se remitieron adjuntos, es decir, si se 
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acompaño de la demanda, las pruebas, los anexos y el respectivo auto admisorio, 
como a continuación se observa:  
 

 

 
 

 
 
En esa medida, colige el Despacho que se cercenó el derecho de defensa de los 
vinculados, en tanto, no se les concedió en debida forma la oportunidad de dar 
contestación a los hechos, pronunciarse acerca de las pretensiones y/o solicitar las 
pruebas que considerare necesarias, 
 
Así las cosas, siendo el acto de notificación personal el acto que da origen a la 
conformación de la Litis y a efectos de garantizar el debido proceso de BRANDON 
YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN ESTIBEN ARANGO LÓPEZ, YEISON DAVID ARANGO 
LÓPEZ; JOHAN STIVEN ARANGO ÁLZATE y ANDREA ARANGO ARIAS, se decretara la 
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nulidad de lo actuado desde el auto No. 1235 del 27 de junio de 2024, que ordenó el 
emplazamiento, para en su lugar, ordenar que se rehagan las notificaciones en favor 
de los aludidos.  
 
Respecto de la joven ANDREA ARANGO ARIAS, advirtiendo que en el archivo 09 del 
ED folio 145 obra Registro Civil de Nacimiento, el cual da cuenta que su progenitora 
es la señora GENIS ELENA ARIAS CORTES, se requerirá al extremo activo a efectos 
que adelante los esfuerzos notificatorios en favor de la citada.  
 
En cuanto a los jóvenes BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN ESTIBEN ARANGO 
LÓPEZ, YEISON DAVID ARANGO LÓPEZ y JOHAN STIVEN ARANGO ÁLZATE, se 
requerirá a PORVENIR S.A. y a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., para que 
allegue los datos de notificación, incluida la dirección electrónica, si cuentan con ella.  
 
Allegada dicha documental, se requiere a la parte demandante y a su apoderado 
judicial, a efectos lleve a cabo en debida forma, la notificación personal de 
BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN ESTIBEN ARANGO LÓPEZ, YEISON DAVID 
ARANGO LÓPEZ y JOHAN STIVEN ARANGO ÁLZATE. 
 
Se aclara que, en el evento de no ser posible la notificación electrónica, deberá 
regirse por el sistema tradicional de notificación conforme lo establecido en art 291 y 
292 CGP concordante con el Art. 41 y 29 del CPTSS. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado desde el auto No. 1235 del 27 de 
junio de 2024, que ordenó el emplazamiento de los litisconsortes BRANDON YAIR 
ARANGO LÓPEZ, JOHAN ESTIBEN ARANGO LÓPEZ, YEISON DAVID ARANGO LÓPEZ; 
JOHAN STIVEN ARANGO ÁLZATE y ANDREA ARANGO ARIAS, por lo expuesto en la 
parte motiva.  

SEGUNDO: REHACER el acto de notificación personal de los litisconsortes 
BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN ESTIBEN ARANGO LÓPEZ, YEISON DAVID 
ARANGO LÓPEZ; JOHAN STIVEN ARANGO ÁLZATE y ANDREA ARANGO ARIAS. 

TERCERO: REQUERIR al extremo activo a efectos que adelante los esfuerzos 
notificatorios en favor de la joven ANDREA ARANGO ARIAS.  

CUARTO: REQUERIR a PORVENIR S.A. y a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A., a efectos que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, alleguen al plenario los datos de notificación, incluida la 
dirección electrónica de los litisconsortes BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN 
ESTIBEN ARANGO LÓPEZ, YEISON DAVID ARANGO LÓPEZ y JOHAN STIVEN ARANGO 
ÁLZATE. 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO CALI

El Auto anterior, se notifica por ESTADO
No. 173 fijado en la Secretaría del 

Despacho, hoy 17 de octubre de 2024, a 
las 8:00 a.m.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante y a su apoderado judicial, para que una 
vez se allegue por parte de PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. la 
documental anterior, adelanten en debida forma, el acto de notificación personal de 
los litisconsortes BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN ESTIBEN ARANGO LÓPEZ, 
YEISON DAVID ARANGO LÓPEZ y JOHAN STIVEN ARANGO ÁLZATE.

SEXTO: Se aclara que, en el evento de no ser posible la notificación electrónica, 
deberá regirse por el sistema tradicional de notificación conforme lo establecido en 
art 291 y 292 CGP concordante con el Art. 41 y 29 del CPTSS.

NOTIFÍQUESE

(CON FIRMA DIGITAL)
ANGELA MARÍA BETANCUR RODRÍGUEZ 

JUEZA

emi 


